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Año 1951

Ministerio de Trabajo
Orden

«limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
13 de agosto de 1947 fué creado el 
Montepío Nacional de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Indus
trias de Hostelería, Cafés, Bares y 
Similares, cuyos Estatutos provisiona
les fueron aprobados por otra de fe
cha 20 de noviembre del mismo año.

Con posterioridad fue incorporado 
el Sector Laboral de Establecimien
tos Balnearios, en virtud de su Re
glamentación de Trabajo de 3 de ju
nio de 1949.

Superado el período de organiza
ción del Montepío, una vez realizada 
la afiliación de los Sectores incorpora
dos, se hace necesario revisar su régi
men de prestaciones mejorándolo en 
lo qué permiten sus posibilidades eco
nómicas, y adaptar, al mismo tiempo, 
sus Estatutos a la legislación vigente;

Visto el proyecto de reforma de 
Estatutos aprobado por la Asamblea 
General del Montepío, las conclu
siones adoptadas por la Conferencia 
celebrada por los componentes de sus 
Organos Rectores y los estudios rea
lizados por el Servicio de Mutualida
des Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.” Se aprueban los Es
tatutos del Miontep'o Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de Hostelería, Ca-
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cional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias de Hoste
lería, Cafés, Bares y Similares», cons
tituido en curtíplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 13 de agosto 
de 1947, se regirá par los presentes 
Estatutos y disposiciones sobre Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Esta Institución podrá utilizar la 
denominación abreviada de «Monte
pío Nacional de Hostelería y Simi

lares».
Art. 2.° Esta Entidad tiene por 

objeto el ejercicio de la .previsión so

cial complementarla de los Seguros 
Sociales Obligatorios, siendo sus fines 
ja más amplia protección y ayuda a 
sus asociados y familiares contra cir
cunstancias fortuitas y -previsibles, en 
la forma que disponen los presentes 
Estatutos y de acuerdo con las Or
denes, y disposiciones que por el Mi
nisterio de Trabajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otor
gar la Entidad en atención a sus po
sibilidades económicas.

El Montepío no podrá ejercer más 
actividades que las de Previsión So
cial autorizadas o que se autoricen 
por el Ministerio de I rabajb.

Art. 3.° La duración de esta 
Entidad será indefinida. ,

Su disolución o incorporación a 
otro Montepío o Mutualidad de Pre
visión Laboral corresponderá al Mi
nisterio de Trabajo mediante dispo
sición expresa.

Art. 4." Esta Entidad desarrolla
rá sus actividades en todo el territorio 
nacional y plazas de soberanía, te

fés, Bares y Similares, que comenza
rán a regir el día-l.° de jumo de 
1951 en sustitución de los actuales, 
que quedan derogados por la pre

sente.
Art. 2.° Los derechos a presta

ciones nacidos en virtud de hechos 
acaecidos cotí anterioridad a la fecha 
citada se regularán en cuanto a clases, 
cuantía y requisitos de las prestacio
nes, conforme a las normas conteni
das en los Estatutos provisionales de 
20 de .noviembre de 1947, cualquie
ra que sea la fecha de solicitud de 

aquéllas.
No obstante, en las prestaciones de 

viudedad causadas con anterioridad 
al 1° de junio de 1951 se aplicarán 
las normas contenidas en las disposi
ciones transitorias de los Estatutos que 
se aprueban por la presente, siempre 
que las beneficiarías tuvieran menos 
de cuarenta y cinco años de edad.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1951.

Girón de Velasco.—limo. Sr. Direc
tor general de Previsión, Jefe del 
Servicio de Mutualidades Laborales.

** *
Estatutos del Montepío Nacional de 
previsión Social de los trahajado- 
res en las industrias de Hostelería, 

Cafes, Bares y Similares
TITULO PRIMERO

Naturaleza y extensión del Mon
tepío

Artículo l.° El «Montepío Na-
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niendo su domicilio social en Madrid. 
Dichas jurisdicción y domicilio po
drán ser modificados por el Ministe
rio de Trabajo si lo considera conve
niente por razpnes sociales o intereses 
mutuahstas.

Art. 5.° En este Montepío esta- 
ráq encuadrados las Empresas y tra
bajadores afectados por las siguientes 
Reglamentaciones de Trabajo:

a) De la Industria Hotelera y de 
Cafés, Bares y Similares, de 30 de* 
mayo de 1944.

b) De Establecimientos Balnea
rios de 3 de jumo de 1949.

El Ministerio de Trabajo podrá 
disponer queden incorporados a este 
Montepío las Empresas y trabajado
res afectados por otras Ordenanzas 
laborales. También podrá acordar la 
segregación de sectores laborales en 
él encuadrados, por razones sociales o 
económicas.

Art. 6.° El Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabaja
dores en las Industrias de Hostelería, 
Cafés, Bares y Similares, tiene per
sonalidad jurídica y, en su consecuen
cia, gozará de capacidad plena para 
adquirir, poseer, gravar y enajenar 
bienes, así como realizar toda clase 
de actos y contratos relacionados con 
sus fines, sin más limitaciones que 
las establecidas en las disposiciones 
vigentes o que puedan «establecerse 
en el futuro. Igualmente podrá pro
mover y seguir los procedimientos 
que fueren oportunos y ejercitar los 
derechos y acciones que le correspon
dan ante los Juzgados y Tribuna'es 
de Justicia, ordinarios y especiales, y 
Organismos y Dependencias de la 
Administración Pública.

Art. 7 ° Esta Entidad estará so
metida a la jurisdicción del Ministe
rio de Trabajo, quien ejercerá sobi 
ella su
e intervención a través de los Orga
nos competentes.

TITULO II
De los socios y beneficiarios 

CAPITULO PRIMERO

De las clases de socios
Art. 8.° Los socios de la Institu- 

►re
ordenación, tutela, inspección

po de efectuar el pago de sus salarios; 
si así no lo hicieran, será exigihle ex
clusivamente a la Empresa el impor
te total de las mismas y de los recar
gos que sufrieren por no realizar los 
ingresos dentro de los plazos que se 
establecen en el título IV de estos 
Estatutos.

5, ° Presentar oportunamente y 
tetier a disposición de sus trabajado
res, «en sitio visible», la liquidación 
de pago de cuotas.

6. Proceder al abono de presta
ciones —por cuenta y delegación ex
presa del Montepío a los beneficiarios 
que residan en localidad donde la 
Empresa tenga centro de trabajo.

7° Cumplir todas las obligacio
nes que se deriven de los presentes 
Estatutos y demás disposiciones apli
cables, así como de los acuerdos que 
adopten los Organos de Gobierno de 
la Institución en interpretación de 
unos y otras.

Art. 12. Los socios protectoros 
obligatorios tendrán derecho a formar 
parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución, cuando fueren ele
gidos para ello y en la proporción que 
se establezca. *

Sección 2.a De los socios protec
tores voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores 
voluntarios aquellas personas natura
les o jurídicas que, por donaciones a 
la Entidad o servicios prestados a la 
misma, se consideren con méritos su
ficientes para ser así conceptuadas.

Art. 14. El título de socio pro- 
lector voluntario será honorífico, y el 
que lo ostente estará facultado para 
asistir, con derecho a voz, a las reu
niones que' la Asamblea General ce
lebre, a cuyos efectos deberá ser cita
do portunamente.

La concesión del título de socio 
protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea General, a propuesta de 
la Junta Rectora.

CAPITULO III

De los socios beneficiarios
Art. 15. Serán socios beneficia

rios, con carácter obligatorio, todos 
los productores afectados por las Re

cién se clasifican en socios protectores 
y socios beneficiarios.

CAPITULO II

De los socios protectores
Art. 9. Los socios protectores 

podrán ser:
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección I a De los socios protec
tores obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores 
obligatorios todas las Empresas a las 
que se refiere el articulo 5.° de estos 
Estatutos que, en virtud de las dispo
siciones aplicables, coticen o deban 
cotizar preceptivamente a favor del 
Montepío.

Art. 11. Serán obligaciones de 
los socios protectores obligatorios:

1. Su afiliación al Montepío, 
así como la del personal qué trabaje 
a su servicio, siempre que reúnan las 
condiciones señaladas en los vigentes 
Estatutos.

El no uso, por parte del productor, 
de la facultad señalada en el apartado 
1. del artículo 17, no eximirá a la 
Empresa de la obligación señalada 
anteriormente ni de la consiguiente 
responsabilidad.

2. Remitir al Montepío, a través 
de la Delegación Provincial, un Pa
drón inicial de los trabajadores a su 
servicio, conforme\il modelo y con 
los datos que pot aquél se señalen.

3. " Remitir al Montepío, a través 
de la Delegación Provincial, relación 
de las altas y bajas causadas en la 
Empresa, así como de las variaciones 
de salarios producidas por mejoras 
voluntarias o cambios de categóría 
profesioaal de los trabajadores, den
tro de los plazos que la Institución 
señale.

4. ° Abonar las cuotas patronal y 
obrera en la cuantía, plazos y forma 
que se determina en los presentes Es
tatutos, incrementadas con el 10 por 
100 cuando no hayan sido ingresadas 
dentro de los plazos establecidos en 
los mismos.

A este fin, podrán descontar pre- 
xiamente a sus trabajadores las cuotas 
que les corresponda satisfacer, al tiem
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el
se
el

^lamentaciones de Trabajo especifica
das en el artículo 5." de los presentes 
Estatutos; también lo serán, con el 
mismo carácter, todas las personas a 
que se refiere el Decreto de 17 de 
noviembre de 1950.

Art. 16. Como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
corresponderá la afiliación de todos 
los trabajadorss españoles, hispano
americanos, portugueses, andorranos 
y filipinos que prestan sus servicios 
por cuenta ajena en territorio nacio
nal o plazas de soberanía, exceptuán
dose temporalmente los productores 
vinculados a las Empresas por el con
trato de trabajo a domicilio. Asimis
mo corresponderá la afiliación, de los 
trabrjadores franceses, en la forma y 
requisitos señalados en la Resolución 
del Servicio de Mutualidades Labo
rales, de fecha 22 de noviembre de 
1949.

Sin embargo, no será admití da la 
afiliación a esta Entidad de produc
tores a quienes falten menos de cinca 
aeos para cumplir la edad señalada 
en los presentes Estatutos para poder 
solicitar la jubilación. £>e exceptúan 
de esta prohibición:

a) Los que procedan como socio 
activo de otro (Montepío p Mutuali 
dad Laboral, o hayan tenido tal con
dición, con una antelación máxima 
de un año, a la incorporación de que 

se trate.
b) Los que, eon un período mí; 

nimo de antelación de dos años, estén 
^trabajando en, una actividad en 

momento en qne para la misma 
ordene su encuadramiento en 
Montepío.

Art 17. Los socios beneficiarios 
tendrán los siguientes derechos:

!• Solicitar su afiliación al Mon
tepío cuando la Empresa por cuya 

“Cuenta trabajen no la efectúe. •
Conocer la efectividad del 

PaS° por la Empresa de las cuotas 
•correspondientes.

3. Obtener el reconocimiento 
por parte del Montepío, de la anti
güedad adquirida en la prestación de 

^us servicios por cuenta ajena y la de 
atizante como socio mutualista, con

forme a lo establecido en el título V 
de estos Estatutos, y con arreglo a las 
normas que señale el Servicio de 
Mutualidades Laborales.

4. ° Percibir los beneficios y cau
sar las prestaciones que correspondan 
con arreglo a lo regulado en el pre
sente Estatuto y en las disposiciones 
o acuerdos del Servicio de Mutuali
dades Laborales.

5. ° Recurrir contra los acuerdos 
de los Organos de Gobierno de la 
Entidad en materia de reconocimien
to de derechos, conforme se determi
na eñ los presentes Estatutos.

(Continuará).

Junta Provincial fle Beneficencia
EDICTO

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel, Gobernador Civil y Presiden
te de la Junta Provincial de Be
neficencia,
Hago saber: Que por el Patro

nato de la Fundación «Asilo Hospi
tal del Valle de Mena», se ha pro
movido expediente especial de venta 
en pública subasta de varias fincas 
propiedad de la mencionada Institu
ción y radicantes en el término mu
nicipal de Valle de Mena, con arre- 
glo a las normas prevenidas en el 
Real decreto de 29 de agosto de 
1923.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que las 
personas interesadas puedan exami
nar el expediente y formular recla
maciones, ya que estará expuesto en 
la Secretaría de esta Junta (sita en 
el Gobierno Civil), durante un plazo 
de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación del presente edicto.

Burgos 6 de julio de 1951.

Administración de Propiedades 
y Contriiiuciún Territorial
Riqueza Rústica y Urbana 

Edicto
De conformidad con las órdenes 

recibidas de la 1 Superioridad, hago 
saber a todos los Ayuntamientos de 
la provincia, que ninguno de ellos 

inicie bajo ningún concepto los traba
jos preliminares de confección de 
documentos cobratorios para el próxi
mo año de 1952 en tanto no sean 
dadas oficialmente las oportunas ins
trucciones.

También deben abstenerse de hacer 
la adquisición de impresos por si estos 
sufrían variación en relación con los 
de años anteriores.

Burgos, 5 de julio de 1951.—El 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. García 
Bustos.

JuntasMopidgalesdelCensoEleciaral
Relación de las Juntas Municipales 

constituidas en virtud de lo ordena" 
do por la Junta Central y la Pro
vincial.

Abaj as.
Presidente, D. Ildefonso Rodrí

guez Sáez; Vocales, D. Agapito Ro 
jas Rojas (Vicepresidente); suplente, 
D. Julián Rojas Rojas; D. Juan Ol
mo Ibáñez; suplente, D. Ciríaco Ro
dríguez Gallo; Secretario, D. Angel 
Rojas.

Acedíllo.
Presidente, D. Secundino Martí

nez Peña; Vocal, D. Aniceto Gon
zález Serna (Vicepresidente);' Secre
tario, D. David Rojo González.

Adrada de Haza.
Presidente, D. Sinforoso Catalina 

Bravo; Vocales, D. Elias Plaza Cu- 
nel (Vicepresidente); suplente, don 
Tomás Rodríguez Llórente; D. Ben
jamín Lázaro Perosanz; suplente, don 
Benito Sualdea Martín; Secretario 
D. Amador Taboada Sesma.

Agés.
Presidente, D. Vicente Izquierdo 

García; Vocales, D. Basilio Izquier
do García (Vicepresidente); suplente, 
D. Julián Martínez Izquierdo, don 
Victoriano Gómez García; suplente* 
D. Roq ue García Garrido; Secre
tario, D. Gregorio Diez Arce.

Aguas Cándidas.
Presidente, D. José Fernández 

García; Vocales, D. Ramón García 
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Peña (Vicepresidente!; suplente, don 
Tomás García, ID. Francisco Núñez 
Fernández; suplente, D. Juan García 
de la Peña; Secretario, D. ’ Mateo 
González Rodríguez.

La Aguilera.
Presidente, D. Juan de la Cal Ca- 

yuela; Vocales, Di Segundo Penbá- 
ñez Frías (Vicepresidente); suplente, 
D. Lucio M. Rojo Fernández, don 
Teófilo Penbáñez Núñez; suplente, 
D. Mariano Iglesias Crespo; Secreta
rio, D. Aniceto Merino Soto.

Álhillos,

Presidente, D, Félix Espiga Sáiz; 
Vocales, D. Francisco Reguero Gon
zález y D. Gregorio Pardo Alcalde; 
Secretario, D. Antonio García To
rres.

Delegación de Indusiria de la 
provincia de Burgos.
Servicio de industria

Visto el expediente promovido por 
D. Félix Busquéis Dachs, solicitando 
autorización para instalar, en esta 
Capital, una industria de fabricación 
de tejidos de rayón, algodón y sus 
mezclas, y cumplidos los trámites re
glamentarios en dicho expediente,

Esta Jefatura ha' resuelto, en'uso 
de las atribuciones que le están confe
ridas, conceder al peticionario la 
autorización que solicita.

Burgos, 4 de julio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.

Vista la solicitud presentada en es
tas oficinas por «Diario de Burgos» 
solicitando autorización para ampia’ 
sus Talleres Gráficos, y una vez cum
plidos los trámites reglamentarios en 
el expediente incoado,

,Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones qué le están conferidas, 
ha resuelto conceder la autorización 
solicitada.

Burgos, 4 de julio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.

Visto el expediente promovido por 
la firma «Rueca Castellana», S. A., 
en solicitud de autorización para am
pliar su industria de fabricación de 
tejidos de rayón, algodón, viscosilla y 
sus mezclas, y cumplidos los trámites 
reglamentarios en el expediente ci
tado,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto conceder a la firma anterior
mente indicada, la autorización que 
solicita.

Burgos, 4 de jubo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo

nis.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, a solicitud de 
«Sociedad Española de Seda Artifi
cial^, S. A., y cumplidos los trámites 
reglamentarios en el expediente in
dicado,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la empresa peti
cionaria para instalar en su fábrica 
una «instalación de acondicionamien
to de aire en la cueva de maduración 
de viscosa».

Burgos .5 de julio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

Junta fle’CIasificación y" Revisión 
de esta provincia

Caja de Recluta número 48,

Circular

Prórrogas de 2.a clase.
Con arreglo a lo dispuesto ^n el 

artículo 281 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, esta Junta celebra
rá sesión el día 10 del actual, para 
ver y fallar las peticiones de prórro
gas de 2.a clase, por razón de estu
dios, solicitadas por lor mozos del 
reemplazo de 1951, y la ampliación 
de las concedidas a los de reempla
zos anteriores.

Esta sesión tendrá lugar a las once 
horas del citado día. en el local que 
oeqpa esta Caja, calle Emperadpr, 
10, y será pública, pudiendo concu
rrir los interesados o sus representan
tes, para alegar en dicho acto, bien 

de palabra o por escrito, lo que esti
men pertinente acerca de su conce
sión o negación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos 6 de julio de 1951.—El 
Coronel Presidente, Angel García 
Polo.

Alcaldía de Villagonzalo Pederna
les.

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1950, que
dan expuestas al público en la Secre
taria del mismo, con. sus justificantes 
y dictamen de la Comisión, por el 
plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante 
cuy plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito, de 
conformidad con lo previsto en el pá
rrafo 2,1" del artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950.

Villagonzalo ¡¡Pedernales 28 de 
junio de 1951.—El Alcalde, Gre
gorio Arreba.

Anuncias Particulares
SUBASTA

El día 27 de julio, a las doce ho
ras, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de la tercera parte de la casa 
sita en esta ciudad y su calle de Fer- 
nán-González, señalada con el núme
ro 79, hoy número 63, en la Notaría 
de D.í Ursino Vitoria Burgoa, Espo
lón, número 16.

El tipo lijado para la subasta es e 
de 28.333 pesetas.

Las condiciones se encuentran en 
el despacho de referida Notaría.
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